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10 SEGUNDO 
TOR HAMNTA 003 

i MAuMNERMNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

2 SOCIALES DE LA COMPARÍA NEGOCIOS MENDOZA "HEHERN 

SOCIEDAD ANÓNIMA" .— 

A CUANTIA: US € 2.000.000. -— 

5 Múmero ciento occhenta y una (1íR81+.- En la ciudad 

6 de Hanta, cabecera del Cantén del mismo nombre. 

Ej Provincia de Manabi, República del Ecuador. hoy 

3 día martes veintiuno de HRoviembre del dos mil. 

+ ante mi José Vicente Álava Zambrano. Notario 

lo Público de este Cantón, comparece el señor 

1 Gustavo José Mendoza Cornejo, aquien deciara ser 

A ecuetoriano, casado, Ingeniero industrial, 

Z residente en sste ciudad de Hanta. portador de 

3 su cédula de ciudadania número: trece cero cero 

EN
 cince ocho docs nueve cuatro-cinco. en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañia 

17 NEGOCIOS MENDOZA NEMEN SOCIEDAD ANÓNIMA. quien 

Cu
 legitima =u indicada personería con su 

3 Nombramienta inscrito en ei Reoistro Hercantil 

43 dei Cantón Manta Y además debidamente autorizado 

“id por la Junta General Extraordinarie y Universal 

bo
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in de dicha Lompaeñia, celebrada el 

Le
 veinte de Octubre del dos mil, documentos aque se 

3 egregan al protocolo como habilitantes. Lompaeñia 

Ss gus tiene el Registro Único de Contribuyentes 

¿Ss número una tres nueve cero uno cuatro siete ocho 

27 nueve Cinco cero cero uno. Manifiesta además el 

Za otorgante el haber sufracado en la Consulta



va
 

Ll
 

cn
 

pa
 

LH
 

17 

18 

i9 

Popular del v 

presente año. C 

me presenta y 

compareciente m 

capaz para con 

conocer doy f 

libertad y pien 

resultados de e 

celebrarla de u 

entrega una 

instrumento púb 

SEÑOR NOTARIO: 

de 1 Públicas 

incorporar una 

DE ESTATUTOS $5 

MENDOZA "NEMEN 

con las si 

Compareciente.- 

suscripcién de 

señor ingeniero 

calidad de Ge 

MENDOZA NEMEN S 

de la copia d 

quien se encuen 

ctorgamiento  d 

General Extr 

Accionistas de 

veinte de Octu 

elintisiete de Septiembre del 

oh el comprobante de votación que 

ale se devuelve al interesado. El 

ayor de edad e idóneo, legalmente 

tiratar y obligarse, a quien de 

e]. — Dicho otorgante con amplia 

a conocimiento en los efectos Y 

sta escritura, la cual procede a 

na manera libre y espontánea, me 

minuta para que la eleve a 

Jico. cuyo texto es el que sique: 

En el Registro de Escrituras 

Notaria a su Ccaro0o, Ssirvase 

de AUMENTO  —DE CAPITAL Y REFORMA 

OCIALES de la Compañía NEGOCIOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA". de conformidad 

guientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparece al otorgamiento y 

la presente escritura pública el 

GUSTAVO JOSÉ MENDOZA ECORNEJO, en 

ente de la Compañia NEGOCIOS 

PCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta 

pl Nombramiento que se adjunta, 

era legalmente autorizado para el   
[ esta escritura por la Junta 

ordinaria Y Universal de 

la Compañia, celebrada el dia 

bre del dos mil, según consta de   Jo
sé
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JOSE V. ALAVA Z. 
NOTARIO SEGUNDO * 004 

CANTON MANTA 

1 la copia certificada que también se adjunta.- 

N SEGUNDA: Antecedentes.” a) La Compañía NEGOCIOS 

úl
 

MENDOZA "NEMEN SOCIEDAD ANÓNIMA", se constituyó 

M
A
N
T
A
 -
 
MA
NA
BI
] 

4 mediante Escritura Pública celebrada ante el 

52 señor Notario Segundo del Cantón Manta el 

6 treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

7 noventa y siete y consta inscrita en el Registro 

3 Mercantil con fecha veintisiete de Enero de mil 

o novecientos noventa y ocho, con un capital de 

? 10 Cinco millones de sucres; b) La Junta General 

11 Extraordinaria y Universal de Accionistas 

12 reunida el veinte de Octubre del dos mil, 

13 resolvió aumentar el Capital de la Compañia e 

14 introducir reformas a los Estatutos Sociales, 

i5 autorizando al Gerente a suscribir las 

16 correspondientes Escrituras Públicas, conforme 

17 consta del acta respectiva; c) El aumento ha 

18 operarse es por la cantidad de dos mil dólares 

i9 americanos para que el capital de la Compañia 

20 llegue a los Dos mil doscientos dólares 

21 americanos y los accionistas han resuelto pagar 

22 este aumento mediante aportes en dinero en 

23 efectivo de acuerdo ai derecho de preferencia de 

24 cada uno.— TERCERA: Aumento de Capital.- Con los 

Zu antecedentes señalados, el compareciente Gustavo 

Zé6 Mendoza Cornejo, en calidad de Gerente y 

27 Representante Legal de la Compañia NEGOCIOS 

28 MENDOZA "NEMEN SOCIEDAD ANÓNIMA" Y en
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cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas referida en los 

antecedentes, declara aumentado el capital 

suscrito de la Compañia en la suma de Dos Mil 

dólares americanas. aumento con que el capital 

de la Compañía llega a los Dos mil doscientos 

dólares americanjos. Como ha quedado indicado en 

el literal C) de la Cláusula Segunda, de los 

antecedentes de elsta minuta, el aumento se paga 

mediante aportes len dinero en efectivo. Producto 
  

  

del aumenta opejrado, se emiten quinientas 

acciones de cuatro dólares americanos cada una.- 

CUARTA: Integradión de Capital: El aumento de 

capital, ha sido lintegramente suscrito y pagado 

por los accionistlas, de acuerdo a su derecho de 

preferencia, medliante aportes en dinero en 

efectivo, por donsiguiente, el compareciente 

Gustavo Mendoza Cornejo, en la calidad que ha 

quedado invocada y justificada anteriormente, 

bajo juramento acredita dicho pago y la real y 

correcta integralción del aumento de capital 

operado en la Compañía conforme se indica en el 

presente instrumento Y en el cuadro de 

integración de capital que a continuación se 

detallal.ne.ooaunaooloco.... <<. na... 2... « ... «2... ..0.. 2 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPARÍA 

ACCIONISTAS CAP. ACT. AUM. CAP. CAP. TOTAL 

Gustavo José Mendoza Cornejo US$ 160 $ 1.600 $ 1.760   
Q
A
 

C. 
MA

NT
A 

- 
MA

NA
 

Al
av
a 

Z.
 

“O
N 

Jo
sé
 

Y.
 

NO
TA
RI
O 

2do
. 

DE
L 

«



José Y. Alava Z, - LNGg 

NOTARIO 2do. DEL CANTON 
MANTA - MANABÍ 005 

Manta, Febrero 2 de 1998 

Señor Ingeniero: 
GUSTAVO MENDOZA CORNEJO 

Cédula Número 

130058294-5 
Nacionalidad: 

Ecuatoriano 

Domicilio: 

Av. 22 y Calle 20 Manta 
Talf.: 621-900 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito hacer conocer a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compattía NEGOCIOS MENDOZA ” NEMEN " 5.4. en 
- sesión celebrada el día Sábado 31 de Enero del 1998, tubo a blen designarlio por 

unsnimidad GERENTE DE LA COMPAÑIA, por el periodo de CINCO AÑOS, 

correspondiéndole cumplir su nombramiento al tenor de las disposiciones estatutarias 

fundamentalmente la representación legal y/o extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Señor Notario 
Segundo del Cantón Manta, el día 31 de diciembre de 1997 e Inscrita en el Registro 

Mercantil el 27 de Enero de 1998, bajo el número 398 del Repertorio General Número 
100, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
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producción fotostítica, es igual a la que se efcuantes agregada a la 

Matriz de costa Escritura. Doy 

dos ui, E — 
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José Y. Alava Z. 
NOTARIO 2do. DEL CANTON e quatro » 

MANTA . MANABI 006 

COPIA CERTIFICADA DeL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS MENDOZA “NEMEN S.A.” 

En la cludad de Manta, a los velnte días del mes de Octubre del 2000, a las 

18H00, en el local de propiedad de la Compañía, ubicado en la Vía Manta- 
Montecristi, comparecen para la celebración de la presente Junta los señores: 

Ing. Gustavo José Mendoza Comejo, Gustavo Ramón Mendoza Comejo y Elvis 
Alain Mendoza González, propietarios del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía. Por encontrarse representado la totalidad del capital 

social de la Compañfa los presentes por unanimidad re sue lven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al 
requito de convocatoria previa, para conocerel siguiente orden del día: 

1) AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE _LA 
COMPAÑÍA Y AUTORIZACION AL GERENTE PARA QUE FIRME LAS 
RESPECTIVAS ESCRITURAS PUBLICAS; 

2) CONVERSIÓN DE VALORES DELAS ACCIONES DE SUCRES A 
DOLARES. 
  

  

Preside la sesión el señor Elvis Mendoza González, en su calidad de 
Presidente de la Compañía; y, como Secretario actúa el Gerente Ing.Gustavo 
Mendoza Cornejo. 

La Presidencia luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada lla 
Junta General de Accionistas, en sesión universal, al amparo de lo dispuesto 

en el Artículo 238 de laLey de Compañías y dispone se proceda aconocer el 
primer punto del orden del día. La Gerencia explica que es indispensable 

aumentar el capital de la Compañía, para cumplir con las nuevas 

reglamentaciones de fa Ley de Compañías y no caeren disolución porel monto 
del capital actual, así mismo por que las actuales transacciones comerciales 
as! lo exigen, razón por la cual mociona aumentar dicho capital mediante 

aportaciones en efectivo. Después de algunas deliberaciones, la Junta Gene nal 
a través de los accionistas presentes deciden por unanimidad aprobar el 
aumento de capltal de la Compañía, de acuerdo al derecho de preferencla que 
cada eccionista tiene, en el monto de US$2.000 para que sumado al actual 
capital alcance la suma de US$2.200 y, que dicho aumento se lo hagas 

mediante aportaciones en dinero en efectivo; asímismo, se autoriza al gerente 
de la Compañta para que fime la correspondiente Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y realice todo el trámite re querido 
para este fin. Por lo tanto este aumento de capital lo suscriben los accionistas 
en la forma que se detalla a continuación: 
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CUADRO DE INTE! 
  

Accionista 
Gustavo J. Mendoza Comelj 

Gustavo R. Mendoza Come 

Elvis Mendoza González 

Así mismo, se reforma el 

Quinto, del capltal Socia 

  

BRACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL 

Cap.Ant. Aum.Act. Total 
lo US$ 160 1.600 1.760 

jo 20 200 220 
20 200 220 

US$ 200 2000 2.200 

Estatuto Social en el Capítulo Segundo, Artículo 
, el mismo que dirá en adelante: “CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 
capital de la Compañía es A DOS MIL DOSCIENTOS DOLÁRES, divididos en 

QUINIENTAS CINCUENT 

DOLÁRES cada una”. 

Habiéndose tratado el pri 
segundo punto, cuales, la q 

acciones nominativas y ordinarias de CUATRO 

mer punto del orden del día, se pasa a tratar el 

onversión de sucres a doláres de los valores de las   acciones, por lo que el señor Presidente pone a consideración este punto del 

orden del día, tomando la palabra el señor Gustavo Mendoza Cornejo para 
explicar que según las npgrmas legales vigentes es exigido que todos los 

valores representados en gucres, deben pasara expresarse en doláres, razón 
por la cualasídebe hacérslelo y deben cambiarse los valores de las acciones, 
contabilidad, etc., a esta nujeva moneda, to que luego de las deliberaciones del 

caso, es aprobado por una 

No habiendo otro punto 

de ser elaborada por sec 

imidad. 

a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 

etaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los 
concede un receso para tata, 5 del acta respectiva, la misma que luego 

accionistas presentes, dán 
J. Mendoza Cornejo; f) 
González.- 

CERTIFICO.- Que la 

ose porterminada la Junta alas 19H00.- f) Gustavo 
Gustavo R. Mendoza Comejo; f) Elvis Mendoza 

presente copia es igual a su original, que   reposa en los libros s 
en caso necegáli 
Map é 
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1 Gustavo Ramón Mendoza Cornejo " 20 " 200 " 220 

2 Elvis Mendoza González "20 Ñ 200 " 220 

3 US $ 200 $ 2.000 $ 2.200 

4 QUINTA.— Reforma de Estatutos: Como consecuencia 

5 del aumento de capital se reforma el CAPÍTULO 

6 SEGUNDO de los ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

7 — NEGOCIOS MENDOZA NEMEN SOCIEDAD ANÓNIMA en su 

8 ARTÍCULO QUINTD.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

9 COMPAÑÍA, el mismo que en adelante dirá: 

10 "CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO 

11 QUINTO.— DEL CAPITAL: El capital de la Compañia 

12 es de DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

13 divididos en (QUINIENTAS CINCUENTA — acciones 

14 nominativas y ordinarias de cuatro dólares cada 

iS una" .- LA DE ESTILO.- Usted señor Notario 

ló sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

17 necesarias para dar al presente instrumento 

18 plena eficacia legal.- Minuta firmada por el 

19 Abogado Eddie Velásquez, matricula del Colegio 

20 de Abogados de Manabi número mil cuatrocientos 

21 ochenta Y dO0SsS.- Hasta aquiáí la minuta que el 

22 otorgante se afirma y ratifica en el contenido 

23 ¿mtegro de la minuta inserta.- Agrego al 

24 protocolo como documentos habilitantes lo 

Z32 siguiente: Nombramiento de Gerente de la 

26 Compañia NEGOCIOS MENDOZA NEMEN SOCIEDAD 

27 (ANÓNIMA.- Copia del Acta de Junta General 

28 Extraordinaria yv Universal de accionistas de la 

037



valor 

  

Compañia NEGOCIOS MENDOZA NEMEN SOCIEDAD 

ANÓNIMA.- Minuta ly documentos habilitantes que 

quedan elevados la escritura pública con todo el 

legal.-— 

por mi el Notaria 
A 

clara voz, la apr 

en unidad de acia 

y 

ING. GUSTAVO J. 

GERENTE DE LA COM 
NEGOCIOS MENDOZA 

Le ida esta escritura al otoraante 

MENDOZA C. 

ueba 

. Doy fe.- 

77 

PañnÍA 
NEMEN S.A. 

de principio a fin. 
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y firma conmigo el Notario 
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S£ OTORGO ANTE MI Y En FE 0£ ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA EN 

CINCO FOJAS UTILES es POR 111 EL NOTARIO, GUE SELLO Y FIAMO 

EN MANTA EN LA MISMA FE 

Cumpliend Razón: 

Jorge Federico 

de Portoviejo, 

número: cero uN 

Era LE Su UILALAMIENTO, > 

pe 

o lo dispuesto 

en el Artículo   
A 

por el señor Abogado 

Intriago Andrade Intendente de Compañias 

Segundo de su Resolución 

o-P-DIC cero cero ciento noventa y nueve 

Je
sé
 

Y.
 
A
l
a
v
a
Z
.
 

N
O
T
A
R
I
O
 

2d
o.
 
DE
L 

C
A
N
T
O
N
 

  

      
        

M
A
N
T
A
 - 

MA
NA
BI
 

í 
(



  

José V. Alava Z. 
NOTAR'0 2do. DEL CANTON 

NANTA - MANABÍ 033 

  

de fecha once de Junio del dos mil uno. siento razón al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Conversión del Capital Social de sucres a dólares, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía Negocios Mendoza NEMEN Sociedad Anónima, 

otorgada ante mí el veintiuno de Noviembre del dos mil, 

que se aprueba por la Resolución antes indicada. Doy 

fe.- Manta, Junio veintisiete del dos mil uno.- El 

Notario. (firmado) José V. Alava Z.- 

ce VALADO : 
yO 

  

   
    

  

   

   

  

NOTario PUBLICO” 
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Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado 

Jorge Federico Intriago Andrade Intendente de Compañias 

de Portoviejo, en el Artículo Segundo de su Resolución 

número: cero uno-P-DIC cero cero ciento noventa y nueve 

de fecha once de Junio del dos mil uno, siento razón al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Negocios Mendoza  NEMEN 

Sociedad Anónima de fecha treinta y uno de Diciembre de 

mil novecientos noventa y siete, que dicha Compañía, ha 

procedido a la conversión de su capital social de sucres 

a dólares, Aumentar el Capital Social y Reformar sus 

Estatutos, mediante la Escritura Pública otorgada ante 

mí el veintiuno de Noviembre del dos mil que se aprueba 

por la Resolución antes indicada. Doy fe.- Manta. Junio



  

veintisiete del dos Imil uno.- El Notario. (firmado) José 

V. Alava 2.- 
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